
LA 'ilTUACION F"-THF FJ lHAN Y FI HUQ''~ 

ne,·isimw.., 

En su 2908a. sesión, cL'kbr<1da el :.7 de kt->rcrn de 
1990, l'l ConSt:JO prosiguió el dchatc del tema titulado 
· La situación entre el Irán y el Iraq··. 

En la misma sesión, tras celebrar consultas con los 
miembros del Consejo, el Presidente hizo la declara
dón siguiente en nombre dd Cum,ejo''9 : 

"El Consejo agradece al Secretario General la in
formación proporcionada n:spcctn a la situación en
tre el Irán y el Iraq, y la prcscntaciún de su enfoque 
integrado en relación con el t, 1rmato, el programa y 
el calendario de las conversaciones directas entre las 
partes destinadas a lograr la aplicación plena de la 
resolución 598 (1987) de 20 de JUiio dc l 987, 

"En consecuencia, el Consejo apoya plenamente 
los esfuerzos del Secretario General encaminados a 
la celebración entre ambas partes y bajo los auspicios 
del Secretario General, de convcrsaciones directas, 
estructuradas en forma apropiad;,, durante un perío
do de dos meses y con un programa concreto, cuyo\ 
elementos el Secretario General esbozó a los miem
bros dd Consejo y que propondría a las partes sobre 
la basc de las observaciones finall:s que figuran en el 
informe del Secn:tario General de 22 de septiembre 
de 198970

, 

"El Consejo hace un lh1mamien10 a amha~ parte\ 
a fin de que cooperen plenamente con los continuo, 
esfuerzos del Secretario General, teniendo <.:n cuenta 
que, dieciocho meses despué\ del ci.:se del fuego en
tre el Irán y el Iraq, la rcsolucil>n 59X ( 1987) aún 11(1 
ha sido aplicada plenamentl', 

"El Consejo pide al Secretario G<.:neral que ,ti 
conduir esa etapa de sus actividades informe al rL'~ 
pecto al Consejo, así como sobre los resultados logra
dos y sobre las medidas ulteriores que prevé para la 
plena aplicación dc la rcsoluci('1n 598 ( 1987)" 

En su 2916a. sesión, celebrada el 29 de marzo de 
1990, el Consejo decidió invitar a los representantes de 
la República Islámica del Irán y del Iraq a participar, 
sin der<.:cho de voto, en cl dcball' del tcmc1 titulaJo "L1 
situación entre el Irán y el Iraq: informe dcl Secretariu 
General sobre el Grupo dc Ohservadorcs Militares de 
las Naciones Unidas para el Jr;ín v el Iraq (S/21200 71

)" 

Resoluciún 65 I ( 1990) 
de 29 d~ mano d,· l 990 

El Consejo de Seguridad, 
Recurdando sus resolunonn 598 ( J 987), de 20 de 

¡ulio de 1987, 619 (1988), de q JL· agostu de J(Jii8, 61) 

08 El Consejo también aprobó rr,olunone, o dec1s1one, sobre 
esta cuesl1ún en l'lXO, J'IS2. l<JS l. l'1S,l, 1"-~'. 1'18h. l 1,S;_ ¡qs,, 
, 1989. 

,,Q s:211,2. 
70 1Joc11mentos Oficiales del Co11sc10 de Seguridad. rnndrag<'rn1¡¡, 

cuarto a,iv, Suplc111e111v de ¡ulw, agu.110 1 ,, ¡!llc11il·•·, i1, / 1J,'''!. ,J.,c ,1 

mento S/20862. 
71 Véase Documenros Uficialcs del Cvmc¡o de Seguridad. rnadru 

gésimo quin ro a1io, S11plcmen10 de c11cro. (c/,rcm v marzo de / 1.J90. 

( 1489), de X de lcbrn,, de l 98'J, y 6--L' ( l 'l~:'I ;. Je _,,¡ ,k 
~cptiemhrc Je 1()8'l. 

Habiendo examinado el informe del Sccrct ario Gl'lh' 

ral sobre el Grupn de Observadores Mihtaies de la, 
Naciones Unidas para el Irán y el Iraq, de fecha 22 de 
marzo de 199072 , y tomando nota de las obscrvacionc, 
que en él se formulan, 

Decide: 

il) Exhortar una vez más a las partes interesadas ., 
que cumplan de 111mcdiato su resolución 59X ( 1987 ): 

h) Prorrogar el mandato del Grupo de Ohserv;id,, 
re~ Militare~ de las Naciones Unidas para el Ir.in y,·: 
Iraq por un nuevo período de seis meses, es dccn. 1!;1,1.1 
el 10 de scpticmhrc de 1990, 

e) Pedir al Secretario General qm:, al rn11clu1r csl 
período, presente un informe acerca de la evoluciún tll 
la situación y de las medidas adoptadas para dar cum 
plimiento a la resolución 598 (1987). 

Aprobada pvr 111ia11i111id11,I rn 1. 
29}6a. SCSIÓfl. 

Decisión 

En su 2944a. sesión, celebrada el 27 de septiembre dl 
l ')90, el Consejo dt.:cidió invitar a los representantes dl 
la República I~lámica del Irán y del Iraq a parl ici p.i r 
sin derecho de voto, en el debate del tema titulado "l.1 
situación entre el Irán y el Iraq: informe del Secretan,. 
General sobrc el Grupo dc Obscrvador<.:s Militares li, 
b~ Naciones U n1das para cl Irán y el Iraq ( SI 21 >íO, '1 

He solución 6 71 l 1990) 

d, 27 de ~epliembre de 1990 

El Come10 de Segundad, 

Recurdando sus resoluciones 598 ( 1987), de 20 de 
julio de 1987, 619 (1988), de 9 de agosto de 1988, /11I 
( 1989 ), de 8 de lcbrc ro de 1989, 642 ( 1989), de 29 d 
,L'pticmhrc de 1989, y 651 (1990), de 29 de mar/., 
de 1990, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene 
ral sobre el Grupo de Observadores Militares de l,1, 
Naciones Unidas para el Irán y el Iraq de 21 de septiem
hrc de 199014, y tomando nota de las observaciones q uc 
en él se formulan, 

1. Decide r.rnrrogar el mandato del Grupo de Ob
servadores Militares de las Naciones Unidas para el 
Irán y el Iraq por un nuevo período de do, meses, ,., 
decir hasta el :rn de noviembre de 1990, como h;i re,,1 
mendado el Secretario General; 

~ Pirlc al Secn·tario General que prest.:nte en l'I lllL'' 

d¡: 11()\'icmbrc un inh1rmc sohrc sus nuevas consul1.1, 
,,111 las partcs en rclan(m con el futuro del Grup" (k 

. 1/>1,/., UOCUlllClll" \ ~ 1200. 
'Véase /Jornmc1110s Uficia/cs del Consejo de Seguridad, cuadra

~n1¡110 q1111110 a,io, S11plemcnto de julio, agosto y septiembre de 1990. 
/hui., d,,cumeni., Sl218(J:l. 


